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PROVINCIA DE ZARAGOZA

Añ0 CXLIX Jueves, 2(8 de enero de 1982
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 22

por

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

BO1 Administración: Palacio de la Diputadán Provincial. - Negociado de Hacienda
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Las
Publicación
Wspono otra cosa o 2.<>^ 
o^Decreto de 31 de mayo de 1974).

‘Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

OSITl ■igor a los
’ficial del 

del

veinte días de su completa 
Estado», si en ellas no se 

Código Civil, texto aprobado

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para SU 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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^5£CION SEGUNDA

■,ohr‘’-

Núm. 668

d GOBIERNO civil
Provincia de Zaragoza

"«s con las instruccio-
de Adn^- -as de la Dirección General 
flimienm ^ración Local, y en cum- 

núm i 0 Previsto en el artículo 
Larios h  5, * Reglamento de Funcio । Ce Dúhr . Administración Local, se 
0 QUe oiICA0 para general conocimien- 

Sesínn ,vuntaniiento de Magallón, 
> enem P'enaria celebrada el día 12 

con i adoptó, de conformi- 
? siguient ReaI Decreto 500 de 1981, 
r^scrihn acuerdo, cuyo extracto se 
Uda: • según certificación remi- 

l.0 p
?at>vos ear Ca s^grupo de adminis- 
í c. qued-Jr Administración general, 
ind'ce do V Ormad° por una plaza, con 
m 2'3 v .'^ureionalidád 6. cocficie.:- 
edad. Jubilación a los 70 años de 

en dicha plaza al fun- 
a')a Albert ^ubgrupo de auxiliares 

n cono. Romera Santamaría, en 
I "r ingre^-Uil rCn ,os requisitos de ha- 
di de ¡>,1:^0 con anterioridad al día 
ChCz años in;c*e 1973 v llevar más de 

^mnioaL i1 errLimpidos de servicios 
de]'" Amon z^n e1 subgrupo. ., 
i^. gasto v zar‘ corno compensación 
dr. .tenimioo<POr no ser necesario su 

Admin!..,n Oi. una plaza de auxiliar Zara^1Stración general.
80Za- 19 de enero de 1982.

P El Gobernador civil, 
ANc 's c o -Ja v ie r  Min o n d o  Sa n z

De c Núm. 725 
d^A^cibhi'^^dad con las instruccio- 
rnio drnini de la Dirección General 

ni° de in acion Local, y en cumpli- 
Previsto en el artículo 13, 

núm. 3, del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, se hace 
público para general conocimiento que 
el Ayuntamiento de Gelsa de Ebro 
adoptó, en sesión plenaria celebrada 
el día 23 de diciembre de 1981, el 
siguiente acuerdo, cuyo extracto se 
transcribe, según certificación remi
tida: -

Modificar la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento, amorti
zando las plazas vacantes, cuyas carac
terísticas son:

Una de auxiliar del grupo de Admi
nistración general, subgrupo auxiliar. 

Dos de vigilantes del subgrupo de 
subalternos.

Zaragoza, 21 de enero de 1982.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o  Sa n z

SECCION TERCERA

Núm. 669

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Esta Corporación, por acuerdo ple- 
nario de 29 de diciembre de 1981, 
aprobó nuevo Reglamento de Régimen 
Interior de la Caja de Crédito de 
Cooperación Municipal, cuyo texto ín
tegro es el siguiente:

Naturaleza y fines de la institución

Artículo l.° Al amparo de la facul
tad determinada en el artículo 180 del 
Reglamento de Servicios de las Enti
dades Locales, en relación con el apar
tado f) del artículo 243 de la Ley de 
Régimen Local y de lo acordado en 
los artículos 12 al 34 del Reglamento 
aprobado por esta Corporación pro
vincial para la Organización y Fun
cionamiento de Cooperación Provin
cial a los Servicios Municipales, en 

sesión ordinaria celebrada el día 25 
de febrero de 1956, la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza instituyó 
la Caja de Cooperación provincia! con 
la finalidad primordial de facilitar a 
los municipios y entidades locales de 
la provincia ayuda financiera para el 
cumplimiento de los servicios y reali
zación de las obras propias de la 
competencia municipal.

Art. 2.° Sin perjuicio de que en su 
día, cuando las circunstancias puedan 
aconsejarlo, se le asignasen otros co
metidos, la Caja atenderá primordial
mente (salvo circunstancias excepcio
nales a estimar discrecionalmente por 
la Corporación) a proporcionar a las 
entidades municipales los medios eco
nómicos para la satisfacción de nece
sidades de naturaleza comunal, aun
que los servicios respectivos no estén 
comprendidos dentro de los mínimos 
señalados por la Ley.

Art. 3.° El servicio de la Caja de 
Cooperación se realizará por gestión 
directa de la Corporación, mediante 
los órganos siguientes:

a) La Unidad de Cooperación Mu
nicipal.

b) La Comisión de Cooperación 
Municipal.

c) El Presidente de la Corporación.
d) La Diputación Provincial.
Art. 4.° Son recursos de la Caja ue 

Crédito de Cooperación:
Primero. — El capital fundacional

aportado por la Diputación Provincial 
de 1.000.000 de pesetas, consignado en 
el presupuesto ordinario de 1956.

Segundo. — Las cantidades que para
el incremento de ese capital se han
consignado en los sucesivos presu
puestos especiales de cooperación, pre
supuestos extraordinarios para finan
ciar planes de obras y servicios e
incluso presupuesto de inversiones
correspondiente al año 1981.

Tercero. — Los donativos o subven
ciones a favor de la Caja de Crédito
realizados por entidades públicas y
privadas o particulares.
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Cuarto. — Se considerarán también 
como recursos a efectos contables las 
cantidades que por amortización de 
préstamos reintegren en la Caja por 
anualidades, y las devoluciones totales 
realizadas por aquellos Ayuntamientos 
que habiendo obtenido subvenciones o 
auxilios económicos hayan precisado 
de préstamos de la Caja hasta el co
bro efectivo de dichas subvenciones o 
ayudas.

Quinto. — Las cifras que con cargo 
a cualquier otro presupuesto provin
cial o de cuenta de otros organismos 
puedan referirse en el futuro.

Clases de operaciones

Art. 5.° Las modalidades de los 
préstamos serán:

Ordinarios: En cuantía máxima de 
5.000.000 de pesetas, con un plazo má
ximo de amortización de hasta cinco 
años. No obstante, ese plazo de cinco 
años podrá llegar hasta diez cuando 
al Ayuntamiento prestatario la carga 
financiera anual que la operación cre
diticia le produzca rebase su capacidad 
máxima legal de endeudamiento. Uni
camente podrá utilizarse esta posibi
lidad de plazo extraordinario en aque
llos supuestos de Ayuntamientos que, 
encontrándose en la situación ante
rior, al acceder al préstamo no tengan 
en período de amortización ningún 
otro de la Caja de Crédito de Coope
ración.

Extraordinarios: Hasta la cantidad 
de 10.000.000 de pesetas y un plazo 
máximo de cinco años para su amor
tización. La concesión de estos prés
tamos únicamente podrá realizarse 
para aquellas obras, instalaciones o 
servicios que satisfagan necesidades 
básicas y fundamentales o revistan 
extraordinaria rentabilidad social.

En todo caso, el otorgamiento de 
los préstamos antes citados estará 
condicionado por la capacidad de en 
deudamiento del Ayuntamiento presta
tario, de tal suerte que no se rebasen 
os límites máximos que establezcan 

las disposiciones vigentes, y a que no 
tenga amortizaciones vencidas de otros 
créditos de la Caja pendientes de pago.

Art. 6.° Los préstamos de la Caja 
de Crédito se concederán sin devengo 
de interés.

Art 7.° Esta clase de préstamos 
tendrán carácter finalista, tanto en su 
cuantía como en su destino, y por ello 
cualquier modificación en estos aspec
tos exigirá acuerdo expreso de esta 
Corporación, previa solicitud del mu
nicipio afectado.

A estos efectos, la Diputación Pro
vincial se reserva el derecho de ins
peccionar la obra o servicio en cual
quier momento.

Art. 8.° En garantía del cumpli
miento de sus obligaciones contrac
tuales y, en especial, del reintegro de 
Jas cantidades concedidas, las Corpo
raciones prestatarias, aparte de la 
garantía general de todos los ingresos 
municipales no gravados, afectarán 
cualquier otro recurso de que pudie
ran disponer y que a juicio de la 
Excma. Diputación fuera necesario 
para la mayor efectividad de la men
cionada garantía.

Art. 9.° La Diputación podrá esta
blecer entre las condiciones de la 
concesión del préstamo la de reser
varse el derecho, si la entidad muni
cipal no cumpliese regularmente los

pagos en el plazo y forma conveni
dos, de efectuar por sí misma la re
caudación de los artículos sujetos a la 
responsabilidad exigida. No obstante, 
el importe de esta recaudación directa 
no podrá rebasar del 25 por 100 del 
total de los ingresos municipales.

La , Excma. Diputación Provincial 
tendrá la facultad de retener e impu
tar al pago de amortizaciones y even
tuales intereses cualquier clase de 
ayuda, subvención o transferencia que 
hubiere de verificar al Ayuntamiento 
prestatario cuando éste no satisfaga 
en tiempo y forma las anualidades 
correspondientes.

Asimismo, podrá consignar en el con
trato la obligación de la Corporación 
que demorase el reembolso a la Caja 
de las cantidades adeudadas de abo
nar un interés equivalente al básico 
del Banco de España, exigible por el 
procedimiento de apremio administra
tivo.

Procedimiento

Art. 10. Las solicitudes de présta
mos, suscritas por el Presidente de la 
Corporación local peticionaria y diri
gidas al Presidente de la Diputación, 
deberán acompañarse de los siguien
tes documentos:

A) Certificación del acuerdo de la 
Corporación, adoptado con el voto 
favorable de la mayoría absoluta legal 
de sus miembros, de instar la conce
sión del préstamo de la cantidad ne
cesaria para la obra, servicio o insta
lación a que vaya a destinarse.

B) Certificación, expedida por el 
Secretario de la Corporación, expresi
va del importe del presupuesto ordi
nario anual último aprobado, y de la 
carga financiera, también anual, que 
pese sobre la entidad local.

C) Un ejemplar del proyecto de la 
obra o servicio para cuya realización 
se solicita la concesión del préstamo 
o, en su caso, memoria valorada y 
croquis de lo que pretenda realizarse.

D) Certificación expresiva de que 
para la obra o servicio a que vaya 
destiado el crédito se han impuesto 
las contribuciones especiales obligato
rias que ja Ley exigiere, así como el 
porcentaje que las mismas represen
tan respecto al costo total de la obra 
o servicio.

El cumplimiento de este requisito 
es ineludible, de forma tal que no po
drá tramitarse ni concederse ningún 
préstamo si se prescindiere de él o 
si la imposición de contribuciones 
fuera incorrecta.

Art. 11. La Excma. Diputación Pro
vincial, tras recabar los documentos e 
informes complementarios que consi
dere oportunos, resolverá median le 
acuerdo plenario sobre la petición 
deducida fijando la cantidad a conce
der, la clase de préstamo en función 
de las establecidas en el artículo 4.° 
del presente Reglamento, el plazo para 
el reintegro total, el importe de cada 
anualidad, las garantías exigibles, la 
facultad de la Excma. Diputación de 
hacerlas efectivas directamente, la 
obligación del abono de intereses en 
caso de demora y todas aquellas que 
lucren congruentes con la naturaleza 
y finalidad del crédito a otorgar.

A la vez formulará el proyecto de 
contrato, ajustado a los términos del 
acuerdo de concesión.

Art. 12. Resuelta por la Excelentí
sima Diputación la petición de prés

tamo se comunicará a la entidad 
peticionaria, y si aquélla fuera est^ 
loria será remitido, asimismo, un J 
piar , del proyecto de contrato, ‘i 
reflejará los términos definitivos w 
dos.

Art. 13. La Corporación local lK' 
ficiaria deberá aportar el oporl}1 
acuerdo aprobatorio de los térmU* 
de la concesión y del contrato cof 
«quorum» que determine la legislaC|1 
aplicable al efecto.

Del acuerdo remitirá la opoñ1' 
certificación a la Diputación a 
de la formalización del contrato, 
será suscrito, mediante documento^ 
minisrativo, por los Presidentes , 
ambas Corporaciones y autorizado r 
el señor Secretario general de la 
poración.

Art. 14. La Intervención de Fo^ 
Provinciales llevará absoluto coj 
contable de las operaciones de la 
de Crédito, de forma tal que en 
quier momento pueda conocerse', 
situación financiera de la misma, 
recursos disponibles, préstamos J 
cedidos en vigor, marcha de los 
logros y todos aquellos datos í* 
fueren de necesidad o de utilidad-

Disposición derogatoria. — 
derogado el anterior Reglamento de.; 
Caja de Crédito de Cooperación 
cipal, aprobado por acuerdo de 2-* J 
abril de 1969 y modificado por acl • 
dos de 30 de junio v 30 de septi61® 
de 1977.

Lo que se hace público para gcni,^ 
conocimiento, a fin de que en eJJ 
mino de quince días puedan prJ 
tarse las alegaciones y reclamad01 
que se estimen oportunas. 
_ Zaragoza, 15 de enero de 19^2 ^ 
El Secretario general, Ernesto i 
Arilla,

SECCION Q l! I N

Núm. 758
Magistratura de Trabaí0 

número 5
Cédula de citación

r- " 11^
En cumplimiento de lo acorOL] 

por el limo, señor Magistrado de rli 
bajo en autos seguidos bajo el núríj 
753 de 1982, instados por Horacio 
Ortín, en reclamación de canl'^i- 
contra la empresa «Transportes *v 
diano», S. L., y Fondo de Gai-3.^ 
Salarial, y encontrándose la emP' .í 
demandada en ignorado paradeí,l.1|j ' 
le cita para que comparezca en Ia 
de audiencia de esta Magistratura : 
Trabajo (sita en la plaza del Pi|av' 
de esta capital) al objeto de aS'; J 
al acto de juicio que tendrá luga'jj 
día 15 de febrero próximo, a laf ‘di . 
cuarenta y cinco horas, advirtié'b J i 
que si no compareciere le para^p; 
perjuicio a que hubiere lugar efl 
recho.

Y para que conste y sirva de 
cion en legal forma a la emP' jir 
«Transportes Meridiano», S. L, d1 
serta la presente cédula de citaci^1 
el «Boletín Oficial» de la provine^'/ 

Zaragoza a 15 de enero de 1982' 
El Secretario, (ilegible).

M.C.D. 2022
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^CcI oN SEXTA

Núm. 666
MALON 

e| ¿í^.^yuHtamientG, en sesión celebrada 
de m o de enero, aprobó la convocatoria 
de] c 2va subasta de pastos de la mitad 
V cu arle* nL|mero 2, cuartel número 3 
menieaU|:l húmero 4, aprobando igual- 
regi,. ,c PÚego de condiciones qwe ha de 
fiesi0 d ] a .subasta, quedando de mani- 
Pales । mismo en las oficinas munici- 
duien i nd^ Podrá ser examinado por 

La °kestime oportuno.
actos |asla tendrá lugar en el salón de 
horas C i e-Ste Ayuntamiento, a las doce 
<lUe s ’a  6 ^ía siguiente hábil transcurridos 
lados‘dn °s veinte, también hábiles, con- 
del n 9 partir de la fecha de exposición 

Son .nte anu"cio.
cuartel O)[eto de subasta los siguientes 

Mi es de hierbas:
en ai- d cuartel número 2. — Precio base ¿a 100.000 pesetas.
alza an» número 3. — Precio base en 

Cm  í0;000 Pes=tas-
alza número 4. — Precio base en 

g¡ 160.000 pesetas.
lantosSl^lema es de pujas a la llana, en 

Mai-de mei°ra de 2.000 pesetas.
caldp °?; 18 de enero de 1982. — El Al- 

C| Marcelino Mesa Diago.

Núm. 812
O S E J A

Por^L.f’^0 aprobado definitivamente 
■hunie- .Ayuntamiento el presupuesto 
ininnr, , ordinario para 1981, por un 
ingre C de 230-0°0 pesetas, nivelado en 
SarrniPs y gastos, con el siguiente de- 

10 a nivel de capítulos:
Ingresos

1 Operaciones corrientes:
2. imPuest°s directos, 43.145.
4. t  Puestos indirectos, 3.729.
3. t . ‘ ns*erencias corrientes, 92.936. 

^esos patrimoniales, 90.190. 
otal, 230.000 pesetas.

Gastos
1. ^^^Peraciones corrientes:

Comnneiac¡ones Pcrsona*> 83.478.
, ser,; • de bienes corrientes y de
4. Tr?nCíos- 144.222.

T ansferencias corrientes, 2.300.
0Se- 3 ’ 230.000 pesetas.

A,calCe’ x?.de diciembre de 1981. 
e- Miguel López Pérez.

— El

Núm. 665
S Po u T E B 0 

s*ción°rn *as 9ue ha de regirse la opo- 
Nazas para proveer en propiedad dos 
Ayum.. Policía municipal de este 
h . Uamiento.

Vn riIhera v
Dl^oria i-, ts o.bjeto de la presente con- 
la9238 de d Pf.oy'sión en propiedad de dos 
(L Pl^ntiH- P? ’cla municipal, vacantes en 
Sn, Admi„- de este Ayuntamiento, grupo 
an 8ruPo níraclón especial, sección 1.a, 
ev.Ua| de Don dotadas con el sueldo 
repLa°rdina ■ Pesetas, más dos pagas 

q  °s Y ri'i38’ CornPlementos y demás de- 
ha,8unda cocres inherentes al cargo.

de en । ( ondiciones. — Para tomar 
Pro* 8er n posición será necesario:

en 4ida onípaño1 V tener una edad com- 
lre los 18 y 30 años, pudiendo 

compensarse el exceso del límite máximo 
de edad señalado en la forma prevista por 
el artículo 33-2 del Real Decreto 3.046 
de 1977.

b) Observar buena conducta y carecer 
de antecedentes penales por delito doloso.

c) No padecer enfermedad ni defectos, 
ya sean psíquicos o físicos, que impidan 
el normal ejercicio de la función, y tener 
una estatura de 1.65 metros como mí
nimo.

d) Hallarse en posesión del certificado 
de estudios primarios o equivalentes.

e) No hallarse incurso en ninguno de 
los supuestos enumerados en los arts. 36 
y 37 del Reglamento de Funcionarios Lo
cales y no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
función pública.

Se considera mérito adicional la pose
sión del permiso de conducir de vehículos.

Tercera. Presentación de solicitudes y 
su admisión. — Quienes deseen tomar 
parte en esta oposición deberán solicitarlo 
mediante instancia, debidamente reinte
grada, en la que manifestarán expresamente 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en la base segunda, con 
referencia al momento de expiración del 
plazo señalado para la presentación de ins
tancias. indicando asimismo si se desea 
realizar el ejercicio voluntario a que se 
refiere la base quinta, sin que haya de 
presentarse documento alguno acreditativo 
de tales extremos.

Las instancias se presentarán, durante las 
horas de oficina, en el Registro general de 
este Excmo. Ayuntamiento, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, computados a 
partir del siguiente, también hábil, a la 
publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, debiendo 
acompañarse a las mismas justificantes de 
haber ingresado en la Depositaría de este 
Ayuntamiento la cantidad de 550 pesetas 
en concepto de derechos de examen, y, en 
su caso, copia compulsada del permiso de 
conducción de vehículos, l.xpirado el pla
zo de presentación de instancias se pu
blicará. en la misma forma que la presente 
convocatoria, la lista de aspirantes admi
tidos y excluidos, pudiendo entablarse con 
relación a las mismas los recursos corres
pondientes.

Cuarta. Composición del Tribunal. — 
El Tribunal calificador estará compuesto 
por- El señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, como Presidente, y como Vocales, 
por un representante de la Administración 
Pública, otro de la Jefatura Provincial de 
Tráfico, otro del Profesorado Oficial, y 
actuando de Secretario el de la Corpo
ración.

Quinta. Pruebas o ejercicios. — La 
oposición constará de tres ejercicios eli- 
minatorios y uno voluntario, siendo anun
ciada la fecha, hora y lugar del primer 
ejercicio en la misma forma que la con
vocatoria.

El primer ejercicio consistirá en las 
pruebas de aptitud física que el Tribunal 
determine. ......

El segundo ejercicio se dividirá en tres 
partes:

a) Escritura al dictado de un párrafo 
o de cualquier obra elegida por el Tri
bunal.

b) Dos problemas en que entren las 
cuatro operaciones elementales de arit
mética.

c) Redacción de una parte de denuncia 
sobre los supuestos que formulará el Tri
bunal.

El tercer ejercicio consistirá en contes
tar, en el tiempo máximo de media hora, 
a dos temas, sacados a la suerte, uno de 
la primera mitad y otro de la segunda, 
del programa siguiente:

Tema 1. Idea general de la organiza
ción política y administrativa del Estado 
español.

Tema 2. Organización municipal. — 
Principales componentes y servicios de la 
Administración municipal.

Tema 3. El Alcalde como jefe de la 
Administración municipal y como Dele
gado del Gobierno. — Principales compe
tencias y atribuciones.

Tema 4. Organización de la Policía 
municipal. — Sus funciones.

Tema 5. Finalidad de la actividad de 
la Policía. — El orden público como fi
nalidad fundamental de la Policía. — Con
ceptos y actos contrarios al mismo.

Tema 6. Policía de la circulación. — 
Personas. — Vehículos y vías públicas de
finidos en el capítulo primero del Código 
de Circulación.

Tema 7. Policía de circulación. — Idea 
de las reglas principales de la circulación, 
según la legislación vigente, especialmente 
referente al ámbito urbano.

Tema 8. Policía urbana. — Ordenan
zas. — Licencias. — Policía de edificios y 
obras. — Policía de actividades industria
les y mercantiles.

Tema 9. Policía sanitaria. — Policía de 
abastecimiento y subsistencia. — Policía 
de la moralidad.

Tema 10. Policía judicial. — Concepto 
y aspectos principales de la misma.

El cuarto ejercicio, de carácter volun
tario, consistirá en una copia a máquina, 
durante diez minutos, de un texto que 
facilitará el Tribunal.

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito.

Los ejercicios obligatorios se valorarán 
puntuando los miembros del Tribunal de 
cero a diez cada ejercicio, debiendo los 
aspirantes obtener en cada uno de ellos 
una mínima media de cinco puntos, sin 
cuya puntuación quedarán eliminados. La 
calificación del segundo ejercicio será para 
cada opositor la media aritmética de las 
puntuaciones obtenidas en cada una de las 
tres partes de que consta. La calificación 
linal se obtendrá hallándose la media de 
las puntuaciones obtenidas en cada uno 
de los ejercicios.

La puntuación que se concede al opo
sitor por el ejercicio voluntario no repre
sentará más de un 10 por 100 de la final 
que haya obtenido en los ejercicios obli
gatorios.

La posesión del permiso de conducción 
de vehículos se valorará discrecionalmente 
por el Tribunal hasta un máximo de otro 
10 por 100 de la puntuación obtenida en 
los ejercicios obligatorios.

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas con arreglo a los pá
rrafos anteriores.

Las clasificaciones y resultados de los 
ejercicios se publicarán en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial.

Sexta. Propuesta de nombramiento y 
presentación de documentos. — Una vez 
terminada la calificación de los aspirantes, 
el Tribunal elevará al limo, señor Alcalde 
propuesta de nombramiento de los apro
bados, no pudiendo rebasar éstos el nú
mero de plazas vacantes al momento de 
ser formulada la propuesta. Elevada dicha 
propuesta, que será vinculante, se reque
rirá a los aspirantes propuestos para que
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en el plazo de treinta días hábiles pre
senten la siguiente documentación:

a) Certificado de nacimiento, legali
zado cuando el Registro Civil que lo' ex
pida no corresponda a la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza.

b) Declaración de buena conducta con 
arreglo al artículo 2.° de la Lev 68 de 
1980.

c) Certificado de antecedentes penales, 
expedido por el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes.

d) Certificado médico acreditativo de 
no padecer defecto psíquisico o físico, ni 
enfermedad contagiosa, en el que conste 
haber sido examinado por rayos X y se 
indique, además, que reúne condiciones 
para el ejercicio del cargo y su estatura.

e) Certificado de estudios primarios.
, f) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en supuestos de incapacidad o in
compatibilidad para ser nombrado funcio
nario, conforme determinan los arts. 36 
y 37 del vigente Reglamento de Funcio
narios.

Los aspirantes que dentro del indicado 
plazo no presentasen su documentación 
íntegra, a excepción de fuerza mayor, no 
podrán ser nombrados y serán anuladas 
todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad que proceda. En este su
puesto el Tribunal formulará propuesta 
adicional en favor de quienes, habiendo 
aprobado todos los ejercicios, sigan en 
puntuación a los aspirantes inicialmente 
propuestos; si sólo hubieran aprobado és
tos todos los ejercicios, se declararán de
siertas las plazas. Presentada la documen-
tación que antecede, 
Alcaldía a nombrar 
propiedad, debiendo 
plaza reglamentaria.

Séptima. Para lo

se procederá por la 
los funcionarios en 
tener posesión en

. no previsto en estas 
bases regirá lo dispuesto por el Decreto 
de 27 de junio de 1968 de la Presidencia
del Gobierno, textos refundidos de la Ley 
de Régimen Local de 6 de octubre de 1973 
y 24 de junio de 1955 y demás disposi
ciones sobre la materia.

Utebo, 18 de enero de 1982. — El Al
calde, Carlos del Río.

* * *

Incluidos en el alistamiento para el 
año 1982 los mo^os que se relacio
nan, y desconocióndose su actual pa
radero, se les cita por medio del 
presente para que compareícan ante 
los Ayuntamientos, o en el de su 
actual residencia, o Consulado res
pectivo, si se hallasen en el extran
jero, a los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre del misnio y de 
clasificación de soldados, advirtién
doles que de no comparecer serán 
declarados prófugos a todos los 
efectos.

Núm. 816
TARAZONA

Luis Aranda Modrego, hijo de Octa
vio y Luciana, nacido en esta ciudad 
el día 23 de julio de 1963.

José Ruiz Coscolín, hijo de Jacinto 
y Pilar, nacido en esta ciudad el día 7 
de agosto de 1963.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 585
JUZGADO NUM. 1

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
ejerciente de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de esta capital; 
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

numero 1.930 de 1981 se tramita expe
diente de declaración de herederos «ab 
mtestato» a instancia de doña Eusebia 
Modrego Revuelto, por óbito de doña 
Laura Modrego Revuelto, hija de Ciríaco 
y Valeriana, natural de Pomer (Zaragoza), 
fallecida en Luceni (Zaragoza) el día 15 de 
agosto de 1981 sin haber otorgado testa
mento, en estado de soltera, en la que 
figura como pariente de la misma y so
licita ser declarada heredera su hermana 
de doble vínculo doña Eusebia Modrego 
Revuelto, por lo que, haciéndolo público, 
se Lama a quienes se crean con igual o 
mejor derecho para que puedan compa
recer ante este Juzgado a reclamarlo den
tro del plazo de treinta días, todo ello de 
conformidad a lo previsto en el art. 984 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a treinta de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario 
(ilegible).

Núm. 587
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 1.619 de 1981 se tramita expe
diente de declaración de herederos «ab 
mtestato» por óbito de don Fermín- 
Benigno Fernández Fernández, hijo de Ma
nuel y Josefa, natural de Visiedo (Teruel), 
fallecido en Calamocha, el día 27 de junio 
de 1981, en estado de casado con doña 
Saturnina Jiménez Blasco, fallecida en el 
mismo año, y del niño Daniel Fernández 
Jiménez, hijo de Fermín y Saturnina, na
tural de Zaragoza, fallecido en Calamocha 
el día 27 de junio de 1981, en la que fi
gura como pariente de los mismos y so
licita ser declarado heredero su hermano 
de doble vínculo y tío carnal respectiva
mente, don Lorenzo Fernández Fernández, 
por Ip que, haciéndolo público, se llama 
a quienes se crean con igual o mejor de
recho para que puedan comparecer ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro del tér
mino de treinta días, todo ello de confor
midad a lo previsto en el artículo 984 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a doce de enero de 
1982. — El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 704
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de febrero 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 

en este Juzgado la venta en púbh1 
y primera subasta de los bienes 6» 
bargados a la parte demandada ib“«va a ja palie UCmUJIUauu , 
ju ic io ejecutivo número 732 de 
a instancia del Procurador señor 
cía Anadón, en representación de d» 
Manuel Palomares Hurtado, coD^ 
don Serafín Calderero Martín y oti^ 
todos ellos vecinos de esta ciudad, i1'
ciéndose constar:
. Que para tomar parte deberán 

licitadorcs consignar previamente • 
10 por 100 del precio de tasación,5, 
cuyo requisito no serán admití^ 
que no se admitirán posturas que !. 
cubran las dos terceras partes 
avalúo; que podrá hacerse el rem8P 
en calidad de ceder a tercero. j  

Bienes cuya venta se anuncia, ciy 
expresión de precio de tasación: ..

Propiedad de don Antonio Amuu1 
Pujana: j

1. Un televisor en color, mar. 
«Vanguard», de 24 pulgadas; en PeS 
tas 45.000.

2. Una cafetera eléctrica, njar 
«Faema», de dos grupos; en 40.000 T
setas.

Don 
lúe 
nür 
Ha«

Su n 
de 
don ' 
carl0. 
cilio 
esta c 
rado 

en 
íecha. 
del P1 
gunda 
a f¡n 
días , 

a 
beldé

Dac 
je mi 
Juez, 
Sible),

3. Un molino de café, marca «F3 
ma»; en 8.000 pesetas.

4. Un horno de microondas, marC 
«Tricity»; en 20.000 pesetas. ... 

Propiedad de don Santiago P1"'1 
García:

calef
-)ii‘5. Un reloj de pulsera, con 

daño, marca «Orient», con caja y P^. 
sera de acero inoxidable; en 1.000 P 
setas.

Total, 114.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho v 

cnero de mil novecientos ochenta 
dos. — El Juez, Rafael Oliete. 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 783
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magisti"3^' 
Juez de primera instancia del n 
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de fcb^J 

de 1982, a las once horas, tendrá lu^,] 
en este Juzgado la venta en púD1'. I 
y tercera subasta, sin sujeción a t'L, 
de los bienes embargados a la P3.^ 
demandada en juicio ejecutivo segu1 । । 
al número 888 de 1981, a instancia 3
Procurador señor Andrés Laborda, *■ 
representación de «Muebles y 
tes Dobesa», S. L., contra «Indush • ■ 
Diarte», S. L., haciéndose constar: . 
, Que para tomar parte deberán 1 

licitadorcs consignar previamente , 
10 por 100 del precio de tasación; 
no habiendo postura que cubra las Om 
terceras partes del precio que sn< 
de tipo para la segunda subasta, 1 
decir, del precio de tasación, rebajé 1:! 
en un 25 por 100, con suspensión de r ¡ 
aprobación del remate se hará sai । 
el mejor precio ofrecido al deue^ 
para que en término de nueve ü‘ 
pueda pagar al actor, librando 
bienes, o presentar persona que y,| i 
jore la postura; que podrá hacerse 
remate en calidad de ceder a terce^ ।

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación: ¡

Veinte matrices para estampar 
zas diversas de somieres de cama; i 
400.000 pesetas. ¿e

Dado en Zaragoza a diecinueve s 
enero de mil novecientos ochenta 
dos. — El Juez, Rafael Oliete. — 
Secretario, Fernando Paricio.

Don 
lúe; 
,nün 
llac

Ruen , 
de 19 

ocled 
^los, 
dad0 
aFlos. 
«que 
vha|i fiaría, 

h esc 
v de 
erten 

d bad

Bible)

1 E| = 

t,eCUt

Uv-Ser 
^1 p 
^en 
re.?'"

$ 
"e8¡f

i El
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públi‘ 
nes c’r 
lada ! 
le I» 
íor 
de d‘ 
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y?1» 
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rán ,l 
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nitid0'

les d1 
rema1'
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ma^ 
a Pe$t 

ma^;1 
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prid1’ 
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100 Pl

Núm. 644
D JUZGADO NUM. 1 

luez^d^]6* O**61*2 Martín, Magistrado. 
númVeVUZ8ac*0 116 Primera instancia 
Hace de esla ciudad;

gu n Que en este Juzgado se si- 
de i9r[ Os de mayor cuantía núm. 1.051 
don AaÁif3 *nstancia de don Manuel y 
Carlos m 'O ^rd‘d Lasheras, contra don 
cilio en Lrrera Costea- con último domi- 
esta ciud 34 Ca"e dórente, número 45, de 
rado mr 4’ y en la actualidad en igno- 
V en c 1 ro Cuantía 2.500.000 pesetas), 
fecha, hy°S aulos’ en proveído de esta 
del p’resC ac°rdado emplazar por medio 
Sunda venie a dicho demandado, por se
a f¡n ez V Por término de cinco días, 
días Cnt que dentro del término de cinco 
con 3..^’^reca en forma en los autos, 
belde v amiento de ser declarado re

Dado ene7 por contestada la demanda, 
de m¡i _cn ¿?ragoza a dieciséis de enero 
,uez R.,fOVFcl€ntos ochenta y dos. — El 
Rible). ‘ dc Oliete. — El Secretario, file-

ho dí

íra^1 
.! nü-

brer} 

ibli^ 
tipí 

uar1 íid-| 
a de

Núm. 647
bon JUZGADO NUM. 1

Ohete Martín, Magistrado, 
húnin-C . UZ8ad° de primera instancia 

dVs,a ciudad’
Suen aut DeV ^ue en este Juzgado se si- 
de I970 Os de mayor cuantía núm. 1.601 
c°ntra ' a *! .mst®ncia de «Alyro», S. A.. 
Piedad' |.e|andro A. Pérez Ezquerra» 
autos. en “mitada, y otros, y en cuyos 
^do'o. proveído de esta fecha, he acor- 

*°s dpr«e|ecuc'dn de sentencia requerir 
íZqiterr) don Alejandro A. Pérez 
?abala d" .d°ua Marfa-Angeles Ibargüen 
raría.r 0 13 Aurora Pérez Alvarez y doña 

que ^^ción Pérez Ezquerra, a fin 
in escr¡t,n teHpmo de diez días formalicen 

de e 'ra. Pública el contrato privado de 
VertencíaPLlembre de 1976. y con la ad- 

bad0 ‘ P de_ser otorgado de oficio.
t Util r, n ,aragoza a catorce de enero 

■ z. R.lrOv?c’enfos ochenta y dos. — El 
^ble), 1 ‘acl Oliete. — El Secretario, (¡le

a- .esp*.
1 Pi», Por 1

irv¡y
1
je 1

ud^. 
dí^

J”í

pi?
. Cl’ 

di

Núm. 580
JUZGADO NUM. 2

E] . U*a d® citación de remate
^Ucz dc primera instancia del 

^'lición dUmero 2 de Zaragoza, por re
votivo \C'es1a fecha dictada en juicio 
Jíl0 Por S1?"0 '-asi de 1981, promo- 

id de 'z3*3 de Ahorros y Monte de 
ti^sentad > Zarasoza, Aragón y Rioja, re- 
dRilc*ad-k^kPi0^. a Procuradora doña Na
ya pi!ar p bonilla, contra doña María 
Pp ente v , °'0 Camerano y la herencia 
feb r° Hroi1eiDderos desconocidos de don 
jh., *día ha° Rodríguez, que se hallan en 
df3n^3dos' a ordado se requiera a los de- 
Dr, hrevPnPara que en término de seis 
dn^edad । n ,en Secretaría los títulos de 
si )arRadasVCi • ^ncas que le han sido 
qn '10 lo há. 3,0 apercibimiento de que 

> ^ya 1, en les parará el perjuicio a v^^agozá"8”.6" Derecho.
filo r¿kquince de enero de mil no

cible) ochenta y dos. — El Secretario,

Núm. 581
Céd nJZGAD0 NUM. 2

i ^1 so» U 1 de citación de remate
enOr Tien dncia n -1Uez del juzgado de primera 

^^yiden r^<2ro. de los de Zaragoza, 
c*3 dictada en esta fecha, en 

los autos de juicio ejecutivo núm. 1.679 
de 1981, en reclamación de 4.000.000 de 
pesetas de principal, más 500.000 pesetas 
para costas, a instancia de la Procuradora 
señora Bonilla, en nombre de «Banco Ga- 
rriga Nogués», S. A., contra don Manuel 
Penón Casamayor y don José Longás Ber- 
ges, actualmente en ignorado paradero, ha 
acordado se cite de remate por medio de 
la presente a los herederos desconocidos 
y herencia yacente de don Manuel Penón 
Casamayor, concediéndole el tiempo de 
nueve días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto, para 
que se persone en los referidos autos ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
tercera planta), y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere, significándole que las 
copias de la demanda y de los documentos 
aportados obran en la Secretaría de este 
Juzgado, haciéndose constar que en el 
día de hoy se ha practicado el embargo 
sin previo requerimiento de pago, por ig
norarse su paradero, sobre los bienes que 
a continuación se dirán:

1. Piso 3.°, León XIII, número 6, de 
esta ciudad, inscrito al tomo 2.198, fo
lio 173, finca 44.117.

2. Plaza de garaje en la calle de 
León XIII, 6, de esta ciudad, inscrito al 
tomo 2.579, folio 28.

3. Mitad indivisa del piso tercero de 
la calle Miguel Servet, 5 duplicado, de 
esta ciudad, de 55 metros cuadrados, 
inscrito al tomo 1.987, folio 52, finca nú
mero 32.950.

4. Local situado en séptima planta o 
superático de la casa número 6 de la calle 
de León XIII, de esta ciudad, de 69 me
tros cuadrados, inscrito al tomo 2.198, 
folio 246, finca 44.147.

5. Parcelas 18, 19 y 20 de la man
zana N de la urbanización de «Las Lomas 
del Gállego», de 2.478 metros cuadrados, 
inscrip. al tomo 2.588, folio 108, finca nú
mero 8.107.

6. Mitad indivisa, casa compuesta de 
semisótanos y dos pisos, situada en ave
nida de Nuestra Señora de Montserrat, 
de 91,65 metros cuadrados en cada planta, 
de Torredembarra, inscrita al tomo 257, 
folio 154, legajo 19, finca 1.588.

Zaragoza a trece de enero de mil no
vecientos ochenta y dos. El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 590
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del número 2 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

dictó sentencia de fecha 24 de diciembre 
de 1981, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva dicen:

«En Zaragoza a 24 de diciembre de 
1982. — El limo, señor don Luis Martín 
Tenías, Juez de primera instancia del nú
mero 2 de los de Zaragoza, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de 
mayor cuantía seguidos con el número 470 
de 1981, a instancia de «Compañía Mer
cantil Banco Atlántico», S. A., represen
tada por el Procurador señor Manuel San
cho Castellano y asistida del Letrado don 
Miguel - Angel Sancho Rebullida, contra 
don Isidoro Delgado Albújar, mayor de 
edad, de esta vecindad (Doctor Cerrada, 
números 24-26), que no ha comparecido 
en autos, sobre reclamación de cantidad, 
y Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el «Banco Atlántico», S. A., 
debo condenar y condeno al demandado 
don Isidoro Delgado Albújar a que pague 
a la parte actora la cantidad de pesetas

891.146,74, más los intereses legales de 
dicha suma desde la interposición de la 
demanda, con expresa condena en costas.

Y para que conste y sirva de notifica
ción a don Isidoro Delgado Albújar, en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a doce de enero dé mil nove
cientos ochenta y dos. — El Juez, Luis 
Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 583
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza en providencia 
dictada con esta fecha en los autos de 
menor cuantía número 64 de 1982, pro
movidos a instancia de Comunidad de pro
pietarios del paseo de la Constitución, nú
mero 29 duplicado, representada por el 
Procurador de los Tribunales don Luis del 
Campo Ardid, contra otra y los herede
ros desconocidos y herencia yacente de 
don José-Luis Gutiérrez Lafuente, se em
plaza por medio de la presente a dichos 
demandados a fin de que dentro del tér
mino de nueve días comparezcan en los 
autos, personándose en forma, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en De
recho.

Dado en Zaragoza a dieciséis de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. •— El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 793
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de febrero 

dc 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 824 de 1981, promo
vido por el Procurador señor Alfaro 
Gracia, en nombre y representación 
de «Ibérica Alfa», S. A., contra don 
Joaquín-Crisanto Cebollada Royo, re
presentado por el Procurador señor 
San Pío, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

1 . Que para tomar parte en la su 
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un vehículo marca «Renault», 

modelo R-12, ranchera, con matrícula 
Z-2303-H; tasado en 250.000 pesetas.

2. Una máquina de escribir, eléctri
ca, marca «Facit»; tasada en 45.000 pe
setas.

3. Una máquina de calcular, eléctri
ca, marca «Panasonic»; tasada en pe
setas 15.000.

Total, 310.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de 

enero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 643
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia de este Juzgado 
en autos sobre tercería de dominio, de 
los que luego se hará mención, se dict/h 
sentencia cuyos encabezamiento y fallr 
son del tenor siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de 
enero de 1982. — El limo, señor don Luis 
Martín Tenías, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de los de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos de ter
cería de dominio (mayor cuantía), segui
dos con el número 117 de 1981, a ins
tancia de «Finanzauto y Servicios», S. A., 
con domicilio en esta ciudad, representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
Isaac Jiménez Montañés y asistida del Le
trado don Ricardo de Felipe Casas, contra 
la empresa «Mateu y Mateu», S. A., con 
domicilio desconocido, y contra..., que no 
han comparecido en autos, y...

Fallo: Que estimando la demanda de 
tercería de dominio formulada por la so
ciedad «Finanzauto y Servicios», sociedad 
anónima, contra la empresa «Mateu y Ma- 
téu», S. A., debo declarar y declaro que la 
carretilla marca «Hyster», núm. B1E5477, 
con número de motor 1084107788, es pro
piedad de la sociedad actora, condenando, 
como condeno, a los demandados a estar 
y pasar por tal declaración, debiéndose 
dejar sin efecto el remate del vehículo su
bastado en la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de esta ciudad, y alzándose el em
bargo trabado sobre el mismo, que deberá 
quedar a disposición de la parte actora, 
sin acordar expresa condena en costas.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará a los demandados rebeldes en la 
forma prevista, lo pronuncio, mando V 
firmo. — Luis Martín.» (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada en autos «Mateu 
y Mateu», S. A.„ expido la presente en 
Zaragoza a quince de enero de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 656
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de febrero 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 877 de 1978, promo
vido por el Procurador señor Bibián 
Fierro, en nombre y representación de 
«Izuzquiza Arana», S. A., contra don 
Casiano Ibáñez Cascán, advirtiendose 
a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cre- 

dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Vivienda sita en esta ciudad (Gran 

Vía, número 33, séptimo derecha), de 
147'85 metros cuadrados de superficie, 
con una cuota en las cosas comunes 
de 3’84 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 2.247, folio 
154, finca 46.002, inscripción 3.a Tasada 
en 5.200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 645
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
El señor Juez del Juzgado de primera 

instancia número 2 de los de Zaragoza, en 
providencia dictada en esta fecha en los 
autos de mayor cuantía número 802 de 
1981, instados por «Transportes Pampló
nicas», S. A., representada por el Procu
rador señor Ortega Alcubierre, contra 
otros y contra don Jesús Portugal Barbolla, 
que tuvo su último domicilio en Aranda 
de Duero (calle Santa Margarita, núm. 13, 
segundo C) y actualmente en ignorado pa
radero, ha acordado que se emplace al ex
presado demandado señor Portugal a fin 
de que dentro de los nueve días, siguien
tes al de la publicación del presente y cua
tro días más que se conceden en razón 
a la distancia, comparezcan en autos, per
sonándose en forma, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho.

Zaragoza a dieciséis de enero de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 591 
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 990 de 1978-B, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de Zara
goza, Aragón y Rioja, que litiga como 
pobre, representada por el Procurador 
señor Barrachina Mateo, contra otros 
y don José-Vicente Palmero Molíns, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 15 de marzo de 1982, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación pericial; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los títulos de propiedad no han sido 
presentados, por lo que se advierte a 
los licitadores a los efectos de la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento

Hipotecario, y que las cargas o g^, 
menes anteriores y preferentes alc. 
dito del actor, si los hubiere, queda 
subsistentes. j

Bienes objeto de subasta y P1C‘ 
de tasación:

Urbana 63. — Albergue sito en^ 
primera planta del edificio den0, 
nado «Baguera», en término de ' 
de la Selva (Teruel); es el Pr!n1tj. 
desde la izquierda mirando a la 
chada principal del edificio. 
una superficie de 67’93 metros ' 
dos y consta de vestíbulo, con1L’r 
con cocina incorporada y dos d? j; 
torios con baño. Inscrito en el 
tro de la Propiedad de Mora de ,, 
hielos al tomo 153, libro 12 de Aic‘ls 
folio 125, finca 1.622. Tasado en 
suma de 900.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de z 
de mil novecientos ochenta y dos-y 
El Juez, Joaquín Cereceda. — 111 
cretario, Domingo Chimeno.
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Núm. 604
JUZGADO NUM. 3

M:Don Joaquín Cereceda Marquínez, 5 
gistrado, Juez de primera 
del número 3 de la ciudad de ¿
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplí^, 

to a lo acordado en el procedini>L 
judicial sumario del artículo 
la Ley Hipotecaria, número 95 de . - 
seguido a instancia de Caja ae 
rros y Monte de Piedad de Zarao 6| 
Aragón y Rioja, representada P0 pí 
Procurador señor Barrachina, cO* f 
don Miguel Ramón Estrada y 
rrat Valent Ríu, se anuncia la 
en pública y primera subasta de 
bienes que luego se dirán, acl'° 
tendrá lugar en este Juzgado el d 1 
de marzo de 1982, a las diez >1U 
bajo las condiciones siguientes: , 

Para poder tomar parte será Pre ¡D’ 
consignar previamente el 10 P°! j í? 
del tipo de licitación; éste, Po1 , (ií 
tarse de primera subasta, será 
su valoración; no se admitirán 
ñera definitiva posturas que no cú jí 
íntegramente los tipos de licitaci1'*^! 
la primera o segunda subastas, 't;l< 
los casos; el remate podrá hace’^j 
calidad de ceder a tercera 
los autos y la certificación del 
tro de la Propiedad están dej1^- 
fiesto en Secretaría; se advierte^ 
los licitadores deberán aceptar c 
bastante la titulación, y que 1^ 
gas o gravámenes anteriores y l05. V 
ferentes al crédito del actor, ci* 
hubiere, continuarán subsistente5' w1 
tendiéndose que el rematante ¡n,- 
acepta quedando subrogado en 
sin destinarse a su extinción el P " 

% 
rctar

del remate.
Bienes objeto de subasta y P 

de tasación: ^|f,i
Número 11. — El piso segundo, P 

C, en la segunda planta alzada, 
casa sin número de la calle , í* 
en paraje «Eras Altas», de Cua1" 
Huerva, que tiene una superfioLiiP 
69’68 metros cuadrados útiles 
madamente, con una cuota de P‘ J;; 
pación en el valor total del inf1 7/( 
de 6’34 por 100. Inscrito al ton1, / 
libro 19 de Cuarte, folio 87, fin^^ 
mero 1.123. Se valoró en la su>1 
219.100 pesetas.

h «?>

s

$ 
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de^mn cn Zaragoza a catorce de enero 
El JuL 0TVecicnt°s ochenta y dos. - 
cretarin' Cereceda. — El Se- 

dri°, Domingo Chimeno.

Núm. 648
JUZGADO NUM. 3

g^traH^í'1!' ^erecc^a Marquínez, Ma- 
dcl n.- ' Juez de primera instancia 
go/n Umero 3 de la ciudad de Zara- 
HacPy.SiU Parl¡do;

t° a i saber: Que dando cumplimíen- 
en cl juicio ejecutivo tancia a!'8?.2 de 1980-C: seguido a ins- 

rePrespM <<,Recambios Gran Vía», S.A., 
ra Alf-.r x? por la Procuradora seño- 
^iinéne ‘,r-^iOntañc''s' conlra don Justo 
Cn Ptihr ° ürado. se anuncia la venta 
bienes i segunda subasta de los 
tendr-í i, e ,ue8o se dirán, acto que 
de m-1rUga^ cn este Juzgado el día 15 
bajo h/'u. . 1982, a las diez horas,

ÉaraCn clOndiciones siguientes: 
c°nsipnn C er tOmar parte ser¿i preciso 
del Drp • previamente el 10 por 100 
^ilaci^10 de foración; el tipo de 
^sta s-'Pür tratarse de segunda su- 
en u’ a el de su tasación, rebajado 
^her r5! Pr)r. no se admitirán de 
bran ] Ce‘,nitiva posturas que no cu- 
de i¡cj| s .dos terceras partes del tipo 
^bastq301011 de la primera o segunda 
Podri i/ según los casos; el remate 
lerceranacerse en calidad de ceder a 
dad nt persona; los títulos de propie- 
^Ue , P sido presen-tados, por lo 
Avenía Vlerte a *os ücitadores de lo 
título Pn en la regla quinta del ar- 
V. qUe ]/ del Reglamento Hipotecario, 
riores as cai'gas o gravámenes ante
actor / Preferentes al crédito del 
^^entcs' lüS Quedarán sub
de t^‘s. objeto de subasta y precio 

Una lOn:
^bafn^^6 industrial en término de 
’cra n a ,a- kilómetro 104 de la carre- 
^dré^^?! 232, que linda: Norte, 

y 0 bola y otros; Sur, Emilio Die- 
n* Avn0.8' Este, resto de finca matriz 
úesto* ‘..miento de Ribaforada, y al 
/Oo ’r, p carretera. Inscrita al tomo 
k  Tua-i 2-" de Ribaforada, Registro 
'■ilOOonn3", basada en la cantidad de

Pesetas.
G rnil . Zaragoza a catorce de enero 
i Juo/lorvccicntos ochenta y dos. — 
'retar¡0’ ¿°a<iuín Cereceda. — El Se

- Domingo Chimeno.

Núm. 586
JUZGADO NUM. 3 

El I| Cédula de emplazamiento
Ar:i bitt' Señor Magistrado, Juez de pri- 
Í9^oZa ncia del número 3 de los de 
¿y -B ' en mayor cuantía 1.516 de

C"OTido. por doña Asunción 
r%.0cur-aeno y °tra' representadas por 
de Vac °r señor Barrachina, contra he- 
ba lo ¿nte y herederos desconocidos 

bctadn iCfi.s Larrayad Palacín y otros, 
^''Provi,j„ . siguiente
Cbn^Za — Juez señor Cereceda. 
c()'lla; p 12 de enero de 1982. — Dada 
y c la ■cr presentado el anterior escrito 

d ¡as si»lfi1cación de acto conciliatorio 
■•iii ^tino ^’Ples de ello, a las que se dará 
Q ?s de s e8al, uniéndose aquéllos a los 
8 ir^ecto • r.a?dn. Se tiene por subsanado 
Asnatl>ite । ,nicial observado, admitiéndose 

lnción ‘¿demanda presentada por doña 
“ayod Moreno y doña María- 

Encarnación Celma Molías, representadas 
por el Procurador señor Barrachina. con
tra herencia yacente y herederos descono
cidos de don José Larrayad Palacín, don 
Miguel Larrayad Soro y Mutalidad Espa
ñola de Seguros Agrícolas e Industriales. 
Confiérase traslado de la demanda a di
chos codemandados, emplazándoles en for
ma, a los dos últimos, mediante los opor
tunos despachos, y al primero, dado que 
al parecer se ignora su actual domicilio 
y paradero, mediante edictos, a publicar 
en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y «Boletín Oficial» de esta provincia, a 
lodos para que en término de doce días, 
a que se amplía el legal en razón a la 
distancia, comparezcan en autos personán
dose en forma, bajo apercibimiento de pa
rarles en otro caso el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Joaquín Cereceda. — Ante mí, Domingo 
Chimeno.» (Rubricados).

Y para que tenga lugar el emplazamiento 
acordado en herencia yacente y herederos 
desconocidos de don José-Luis Larrayad 
Palacín, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran, a los fines y efectos ya expre
sados, expido la presente en Zaragoza a 
doce de enero de mil novecientos ochenta 
y dos. —■ El Secretario. Domingo Chi
meno.

Núm. 654
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.177 de 1981-B, segui
do a instancia de «Galerías Precia
dos», S. A., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
don Manuel Campillo Sarnago, se 
anuncia la venta cn pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto eme tendrá lugar en este 
Juzgado el día 17 de febrero de 1982, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes: z .

Para poder tomar parte sera preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta. será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podra hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la esposa del demandado, 
doña Mercedes Simón, con domicilio 
en Zaragoza (camino Colector, bloque 
número 2, cuarto), donde podrán ser 
examinados. ,

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en color, marca 
«Vansuard», de 20 pulgadas; en pese
tas 40.000.

2. Una librería compuesta de tres 
módulos, de 80 centímetros de anchu
ra cada uno, en madera color nogal; 
en 35.000 pesetas.

3. Una mesa de comedor, semiova- 
lada con estructura de madera y ta
blero de cristal; en 10.000 pesetas.

4. Dos mesitas rectangulares, con 
estructura de madera y tablero de 
cristal; en 6.000 pesetas.

5. Seis sillas con estructura de tubo 
cromado y respaldo y asiento en pani
lla marrón; en 9.000 pesetas.

6. Cuatro módulos-sillón, sin apo- 
yabrazos, con estructura de madera, 
tapizados en tela a rayas; en 8.000 pe
setas. ‘

7. Un frigorífico marca «Super- 
Ser», tamaño^grande, con dos puertas; 
en 25.000 pesetas.

8. Una lavadora automática, marca 
«Fagor»; en 10.000 pesetas.

Total, 143.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de 

enero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. —- 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Juzgados de Distrito
Núm. 660

JUZGADO NUM.2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición tramita
do en este Juzgado bajo el número 104 
de 1981, instado por Miguel-Angel Gon
zález Cisneros, representado por el 
Procurador señor Andrés Laborda, 
contra don Enrique-Antonio Criado 
García, con domicilio en calle Espadi- 
lleras, núm. 8 («Armería Cárdenas»), 
de Salamanca, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes que fueron embargados a la 
parte demandada, y que, con su valo
ración, son los siguientes:

Una escopeta de dos caños, marca 
«Víctor Sarasqueta», núm. 206157, cali
bre 16; valorada en 45.000 pesetas.

Una escopeta de dos caños, marca 
«Reno», núm. 60601, calibre 12; valo
rada en 35.000 pesetas.

Total, 80.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 15 de febrero próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los ücitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi 
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado 
y en su domicilio, donde podrán sei' 
examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez. Fermín González. — 
El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 464
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
1a fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.774 de 1981 se ha acordado 
citar en cl «Boletín Oficial» de la pro
vincia a María del Mar Bolaño Ojeda. 
como perjudicada, de ignorado para
dero y que antes lo tuvo cn esta ciu
dad como transeúnte, para que com
parezca ante este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
día 18 de febrero próximo y hora de
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las doce treinta, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones en 
agresión, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a doce de enero de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, José A. Casado.

Núm. 466
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.150 de 1981 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Blas Castañosa, como testigo, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en esta ciudad como transeúnte, 
para que comparezca ante este Juz
gado (sito en la plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta) el día 23 de febrero 
próximo y hora de las once y veinte, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por daños en tráfico, debiendo 
comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a catorce de enero de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, José A. Casado.

Núm. 661
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.804 de 1981 se ha acordado 
citar en e! «Boletín Oficial» de la pro
vincia a José-María Urbano Piqueras, 
como denunciado, de ignorado para
dero y que antes lo tuvo en esta ciu
dad, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en 1a plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta) el día 25 de febrero 
próximo y hora de las doce y veinte, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por daños y escándalo, debiendo 
comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a dieciocho de enero de 
mil novecientos ochenta v dos. — El 
Secretario, José A. Casado.

Núm. 664
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.453 de 1981 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a María-Asunción Celiméndiz 
Comago, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en esta ciudad, para que 
comparezca ante este Juzgado (sito en 
Ja plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el

día 25 de febrero próximo y hora de 
las doce treinta, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por coacciones, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a dieciocho de enero de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, José A. Casado.

Núm. 663
JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación y de requerimiento
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 345 de 1981, sobre 
lesiones por agresión, contra Rafael de 
Felipe Sebastián, cuyo actual paradero se 
ignora, se ha practicado tasación de cos
tas, que asciende a la suma de 15.345 pe
setas, habiéndose acordado dar vista de 
la misma a dicho penado por término de 
tres días, requiriéndole a la vez para que 
en el plazo de cinco días, a partir de su 
aprobación, comparezca ante este Juzgado 
a hacer efectivo el importe de la anterior 
suma de 15.345 pesetas, y tres días de 
arresto menor.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma al penado Rafael 
de Felipe Sebastián, cuyo paradero se ig
nora. expido la presente en Zaragoza a ca
torce de enero de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 354
CALATAYUD
Cédula de notificación

En juicio de faltas seguido en este Juz
gado de distrito con el número 501 de 
1981, por daños en accidente de circula
ción, se ha dictado sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

«Sentencia. — En Calatayud a 19 de 
diciembre de 1981. — Vistos por el señor 
Juez de distrito sustituto don José-Vicente 
Eendicho Yagüe los precedentes autos de 
juicio verbal de faltas, entre partes: de la 
una el Ministerio fiscal, y de otra, como 
denunciante, atestado de la Guardia Civil 
de Tráfico, siendo perjudicado Lázaro To
más Orús, figurando como denunciado 
John Smith, por daños por simple impru
dencia. Resultando...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
John Smith, como autor de una falta de 
daños por simple imprudencia, que se le 
imputa, a la pena de 10.000 pesetas de 
multa: al pago en concepto de indemni
zación, a Lázaro Tomás Orús, en la can
tidad de 373.396 pesetas por los daños 
sufridos en el vehículo de su propiedad, 
y en la cantidad de 125.000 pesetas por 
perjuicios derivados de la paralización del 
vehículo, y al pago de las costas causadas 
en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José V. Bendicho.» 
(Rubricado).

Y para que conste, surta sus efed 
sirva de notificación a John Smith. 
norado paradero, expido la presente 
firmo en Calatayud a veinte de dicie” 
de mil novecientos ochenta y uno. 
Secretario en funciones, (ilegible).

PARTE NO OFICl*

Núm. 720
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LA VEGA DEL JALON
DE CETINA

Para dar cumplimiento al artícU1^, 
de las Ordenanzas se convoca al; 
los usuarios a Junta general ordih‘., 
que se celebrará el próximo día C 
febrero, a las doce horas, en el r 
del Ayuntamiento, y en caso de n ; 
ber número suficiente, el día ¿o ¡ 
mismo mes se celebrará en seg^: 
convocatoria, a la misma hora v 
mismo sitio y lugar, advirtiendo 
en ésta se adoptarán acuerdos 
quiera que sea el número de 
pes que concurran, con arreg10 
siguiente

Orden del día 
■ nl^l .° Lectura y aprobación, si P 

de, del acta anterior.
2 .° Dar cuenta de los ing1*^50^ 

gastos habidos desde el día 27 de ■ 
tiembre de 1981. .«L i

3 .° Presupuesto de ingresos Y * 
tos para 1982 y alfarda a girar.

4 ." Vacante de guarda hilero.
5 .° Ruegos y preguntas. [ 
Cetina, 20 de enero de 1982. 

Presidente, V. José Nieto.

Núm. 721 
COMUNIDAD DE REGANTE^ 

DE LA VEGA DEL JALON
DE CETINA

Subasta de maderas
Por el presente se hace públio^ |, 

el día 14 de febrero próximo, ‘ 
doce horas, tendrá lugar en cst-P 
munidad (local del Ayuntamicn1.^! 
venta en pública subasta de c 
quince chopos de la chopera de 
Comunidad y veinte olmos, tan 
de esta Comunidad, existentes e 
cajeros de las acequias.

Las condiciones estarán exP1'^ 
en el tablón de anuncios de íí 1' 
Consistorial y en la Secretaría d 
Comunidad.

Cetina, 20 de enero de 1982. 
Presidente, V. José Nieto.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCIONINSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

Por año .......................................................
Especial Ayuntamientos, por año ............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

3.540 pesetas
2.360 pesetas

adelante: 48 peseta5.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


